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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ   

 

REF: Ejecutivo 

DTE: Inputs Brokers Group S.A.S 

DDO: Braganza S.A.S. 

RAD: 505733189002 2021 0007 000 

 

Puerto López – Meta, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial a folio 58 y su respectivo anexo, previo a decidir lo que 

en derecho corresponde dentro del presente asunto, se le requiere a la parte 

Actora para que en el término de cinco (05) días aclare si el acuerdo 

transaccional aplica para suspender el presente proceso; lo anterior por 

cuanto en la clausula cuarta se establece que los procesos ejecutivos 

plenamente identificados en las consideraciones del acuerdo de pago se 

suspenderán hasta el 23 de febrero de 2023; sin embargo, dentro de las 

consideraciones del acuerdo no se indicó qué procesos serían suspendidos 

ni se hizo referencia alguna a este, por lo cual es necesario aclarar tal 

circunstancia.  

 

Por Secretaría contabilícense los términos una vez fenecidos ingrese 

nuevamente el proceso al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
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